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A N E X O I-1

MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DEL  LICITADOR  RELATIVA  AL 
CUMPLIMIENTO  DE  LAS  CONDICIONES  LEGALMENTE  PREVISTAS  PARA 
CONTRATAR

Expediente de contratación nº ………..

D………………………………………………., con D.N.I. nº…………………….., actuando en nombre 

y representación de……………..……, con domicilio social en ……………………………………… y 
NIF…………, en calidad de ……...……… de dicha Sociedad,  con poder  bastante según 

escritura de apoderamiento otorgada el ……. de …. de ……, ante el Notario D. …………… 
con número ……… de su protocolo

DECLARA,  a  efectos  de  participar  en  la  convocatoria  pública  efectuada  por  el 
Ayuntamiento  de  Caravia  para  adjudicar:  la  contratación  del  contrato………..,  que  al 

tiempo  de  finalizar  el  plazo  de  presentación  de  ofertas  concurren  las  siguientes 
circunstancias  relativas  a  la  capacidad,  solvencia  y  ausencia  de  prohibiciones  para 

contratar.

SE COMPROMETEN,

1.- Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los 
pliegos que rigen la licitación, cuyo contenido declaro conocer y aceptar plenamente.

2.-  Que  la  empresa  a  la  que  represento,  está  válidamente  constituida  y  que  las 
prestaciones  propias  del  contrato  quedan  comprendidas  en  el  objeto  social  o  en  el 

ámbito de actividad de su empresa.

3.- Que no está incurso en ninguna causa de prohibición prevista en las distintas letras 

de los apartados del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público por sí misma ni por extensión como consecuencia de la aplicación del 
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artículo 71.3 de la citada Ley.

4.-  Que  la  empresa  se  encuentra  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias, con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y con el 

Ayuntamiento de Siero.

5.- Que se integra la solvencia por medios externos: (indicar SI o NO)

6.- Que se acompaña la documentación acreditativa  de solvencia económico-financiera y 
técnico-profesional a los que hacen referencia estos pliegos.

7.- Que la empresa a la que represento forma parte de un grupo empresarial: (indicar SI 
o NO) en caso afirmativo indicar las empresas del grupo empresarial y si concurren a 

esta licitación.

8.- Que se trata de empresa extranjera: (indicar SI o NO) en caso afirmativo indicar 

compromiso la jurisdicción de los Juzgados  y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto puedan surgir del contrato, 

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero.

9.-  Que  la  empresa  a  la  que  represento,  cumple  con  las  disposiciones  vigentes  en 

materia laboral y fiscal.

10.-  Que la  empresa a  la  que represento  autoriza  al  Ayuntamiento de Caravia  para 

acceder a la información que acredite que se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, a través de las bases 

de datos de otras Administraciones Públicas con las que haya establecidos convenios. 
(indicar SI o NO)

11.- La empresa es una PYME: 11.- (indicar SI o NO)

12.- En caso de que se exija adscripción de medios de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 76.2 de la LCSP:
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-Que me comprometo a la adscripción a la ejecución del contrato de medios personales 
y/o materiales señalados en este pliego. 

-Que los nombres y cualificación profesional  del  personal  responsable  de ejecutar la 
prestación objeto de contrato son los siguientes:

 

 

 

13.- Que autorizo a la mesa y al órgano de contratación a consultar los datos recogidos 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o, en su 

caso,  en  las  listas  de  operadores  económicos  de  un  Estado  miembro  de  la  Unión 
Europea.

14.-  Dirección  de  correo  electrónico  “habilitado”  para  efectuar  las  notificaciones,  de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP.

Correo electrónico:

Teléfono contacto:

(Firma electrónica)
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